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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

   
Proceso Incidente de Regulación de Honorarios 

(Sucesión Intestada).   

Incidentista     Alejandro Rojas Hoyos           

Incidentados Ana Milena Isaza Cardona y Otros 

Radicado 05001-31-10-011-2017-00531-00 

Instancia  Primera 

 

Decisión 

Deja sin valor – Rechaza de plano 

incidente por improcedente   

 

 

                                            En el presente proceso, pese a que mediante auto 

del pasado 5 de junio de 2023, se ordenó impartir trámite al incidente de 

regulación de honorarios, a este no había lugar por cuanto no nos encontramos 

en el supuesto de que trata el inciso segundo del artículo 76 del C. G del P., el 

cual prevé “El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación de dicha providencia, el 

apoderado a quien se le haya revocado el poder podrá pedir al juez que 

se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará con 

independencia del proceso o de la actuación posterior.” (énfasis adrede).  

 

  

                                              En consecuencia, ordena quien preside el 

Despacho dejar sin valor el auto de apertura de incidente de regulación de 

honorarios para en su lugar ordenar su rechazo de plano, por improcedente, 

amán de la acción con la que cuenta el togado interesado de acudir a la justicia 

ordinaria en su especialidad laboral para materializar sus honorarios.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ 
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